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A pesar de que en días pasados el coordinador de Regulación Sanitaria en la Tierra 

Caliente, Joaquín Jaimes Estrada, manifestó a La Jornada Guerrero que aplicaría 

medidas contra las plantas purificadoras que no cumplieran la norma de salud y los 

estándares de calidad del agua, es fecha que la dependencia no ha actuado, pues operan 

fuera de norma y en condiciones insalubres sin que la dependencia o el funcionario 

hagan algo al respecto. 

Y es que de las 55 plantas que tiene registradas Regulación Sanitaria –sin tomar en 

cuenta las plantas purificadoras de agua pirata–, ninguna cumple con la NOM-201-

SSA1-2002, Productos y Servicios Agua y Hielo para consumo humano, envasados y a 

granel, ni con los estándares de calidad del agua. 

La situación es delicada si se toma en cuenta que en días pasados el mismo Jaimes 

Estrada denunció a La Jornada Guerrero que el agua embotellada que venden las 

plantas purificadoras de la región son un riesgo para los calentanos, así lo demuestran 

los análisis hechos a cinco plantas a las que se les detectaron coliformes fecales, lo cual 

está fuera de la norma oficial y de los estándares de calidad, pues pueden causar 

enfermedades en el ser humano. 

Hasta ayer la purificadora que se decía que cumplía mínimamente con la NOM-201-

SSA1-2002, la empresa Agua Coyuca, que tiene sus instalaciones en Coyuca de 

Catalán, ha quedado en tela de juicio, pues en días recientes en garrafones de esa planta 

han sido encontradas larvas del mosquito transmisor del dengue.  

En un recorrido de La Jornada Guerrero por los municipios de Arcelia, San Miguel 

Totolapan, Ajuchitlán y Tlapehuala se constató que las condiciones sanitarias de los 

establecimientos, así como el personal que labora en las plantas purificadoras, son 

insalubres, pues los primeros están en condiciones deplorables y los empleados que 

laboran en las purificadoras no cuentan con un certificado médico que avale que no son 

portadores de alguna enfermedad contagiosa, la mayoría no laboran con guantes, 



cubrebocas o bata, como lo pide la norma; utilizan anillos, pulseras y relojes, a pesar de 

que está prohibido. 

 


